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ACTAs OFlCIAL:ES

307•• SESION

.Gele/Wooa eH LBke Success, Nueva York,
el flieNles 28 de mayo de 1948~ a las 1(J.30 h01'os.

. Pre~ente: S~. A. P4RODI {Franci~}.

Presemes.: Los tepres~tantes ,de los siguien
tes paises: Argentiua" Bagi~1 .Canadá, Colom
bia, China, Es.~dos Unidos de ,América, Francia.
Reino UJ\ido"F.epÚblica Socialista Soviética de
U~ia.Sir.ia, Uni6n. de Rep(lblicas Socialistas
.Soviética~

89.. Orden.del dia pro.visional (d~ll·
\QleDJoS¡Agenda 307)

1.. Aprobación del orden .del' día.

2; .La cuestión dePfltestina:

99. Aprobación del orde~ del día .

'~é $j1'FJIeba el orden del elta.

·91. Cogtinnileión del debate sobre la
ciJe8tion de Palestina

Porinvi.t.ación .d~l .pfesidente~ Mahmoud Bey
F~~;d, .r.epreS(ntQn~e. de Eg,ipto.; el Sr. AJ-As1l,
teprese",tante liel [r,ak;el Sr. M.(ü'ik,represen
tantedel L(b.~o; lqt,nal )3e1 Ht;'S.,reini. repre
s.entante .del 4#0. CQmit~Al'ooe, y .el Sr•• E.ban,
f'e.pt:e-,sento,ntede J~4geflc;.iGJutlia '.f!.! Palestina,
(o~ asiento (1 .la me.sadd ,(;.onseJode Segu
filiQd.

El PR~SIJ)ENTE: (tt"ooucid'O del francés) : Con
,tinúa'la discusión' iniciada. .ayer [3f.J6a. sesión] .
El Consejo ',tiene ante sí dósproye,ctos de re50
lijdón[documentos Sj794 Rev. 1y. §/?95].
Tiene' la' palabra' el representante de ChIna.

Sr. HSI.\ (China) (traduddo'del inglés)~Mi
:de1egadélnestimaque la situación ,reinante en
P;d.estina' no 'ha.. ca.mbiado radicalmente .desde
qUe el· Cousejo,de,'Seguridad aprobó'su resolu
ción del 17 de mayo [302a. sesión], Nuestra.
posic-ión. portanto,.~ontinúasi~ndo~q\1e .defi
,nimo~enAuestra \declaraCión:del 15 de maYO

No. 76
4 .....

[292a. sesiónJ. Por esta razón~ no podtmos
apoyar el proyecto de resoluciónpr~sentadQpor
la delegación de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, que figura en el documento
S¡794jRev.l.

. Estim~os, por el contrario. que el v,rQyecto
de resolución presentado por ~a dele~c.\ón ó.tll
Reino Unido~ docwnento SL795~ cQntiene ~rQo"
puestas que, en nuestr~ opinión, son' e~uitativa&
y capaces de determinar \U1a 1I\ejora de .lq.::litw¡,
ción existente en Pa!estillé\. Est.unos WS'pue~tQ!i
a apoyar en principio esta resolución, rest:l'Yán.
donos, naturalmente, el derecho .de ex¡)rC$3r alues
tra opinión en el ino~tQ en. que' ~edis.c:u~
las diferentes m.e4idaspreyisw.s~u. elproyt:CU>
de resolución.

Sr. EBAN (Agencia Judía de PalestilJa) (m.•.
ducido de.linglé.$): El·. proyecto de resoluti6Jf,'
propues.toP9rel repre~tant~del Rcino UIÜdo
[doc1fmento S/7P5} f1,tépre~entado al 'C~jQ
de SeguridadWnedi~tam@.te después de que
los Estildo$.ál1\h~sI«ha?afon la resoluciótJ de
suspt:nsiónde hElstilidades adoptada el 2a de
ma¡--ú [302~. se~6n l. Mie1l,b·asdelib~ramos a<Jw,
.la ttUElf>1fI. cºnlinúade$a.rrQ}lándo~.(Qft viol~
enPal~s~; el cañQneo de la Ciudad Santa·por
la artillería ár¡\be .y .las bQ~bas egipci;ls sobte
Tel Avivson .\Uldes.deñoso .desafíp .al -llama
miento lllás solemne d~ .umsejod~Se!WriQfJ.d.

Etl .este .momento .$e 'P~fI au.ti'ilard.sis
tema ..de interpretad.6.nsimultáneo.

Sr. EBAN(Agencia Judía. de Pales~) (im
(lucido delingld.s); En este debate, Jos rtpre
s~ntantes de los Estado~ á~bes y,delRei.no
U~dohan repetido .entono ,casi idéntico las
ex.cug;,¡.s e.n que' Jos Estados árabes basaron la
negatlv¡lque opusieron· .alllamatniento de 'c(!~r
las hostilidades. Esta· nega.tiva. .y todas .las .con
secuencias que entraña, . fué discttlpaw., pOr .,el
representantedclReino UnidG pret~ndiendo .que
el Consejo .de .Segutidad babia .abandcmadp .las.
condicionespolitica¡;; que: JQS ~rab~seQtisideraban
justas y ..azo~ables.Esta frase:explícita.te:vela
m1.lY bien ,los·priqdpios ·r ·las .. inten<:iones de·tos
autores detproyecto. de •resQlqción,.y ,nos ,pef~

Il'ritejuzgar mejor..dicho .proyecta, ~'. eiectQ~
~nacesación incondicional de las'hostilidadesy
una cesación subo.rdinadaalrequisitode cWnplir
.ciertas condiciones.'PQüticas n.o •.,constituyen diie·
rentesap1icaciQrtes-d,~l,lllismoprincipio.Sori.•~.~
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negociar una tregua inmediata e intondicio!1-31,
. mientras que las otras partes, durante varios
días, han, dejado sin respuesta esta propuesta
-- 'como todas las: propuestas judías '- encami
nada a la cesación de las 'hostilidades, y ello
sin que el Consejo de Seguridad tome medidas.
, Nos parece que los representantes de los Esta·
dos árabes podrían demostrar más efectivamente
su ,celoso deseo de paz en Jerusalén anunciando
inmediatamente su voluntad de ordenar la cesa
ción de las hostilidades, en vez de rer.:urrir a
relatos novelescos para tratr,.Lr de justificar las
violencias y los sacrilegios que están hoy come
tiendo.

Re aquí, por fin, una oportunidad para que
cada cual demuestre susinceridad•.Si.alguna
delegación presenta una propuesta para el inme
diato restablecimiento de la paz en Jerusalén,
estamos dispuestos a cooperar plenamente ahora
m:smo en la .disc~sión ,de esa.propuesta.. . ,

A nosotras, desde luego, nos tiene absoluta
mente sin cuidado la insinuación de que los
judíos, en cierto modo, estaban obligados a dejar
sin defensa su única universidad y su único has·
pital, y a confiarlqs a la custodia del Rey Ab
dullah. El Rey Abdullah no tiene derecho a cus
todiar ni la Universidad ·Hebrea ni el Hospital
Radassah. Ni él ni sus fuerzas tienen ningún
derecho a estar presentes a menos de sesenta
millas de distancia de cualquiera de estos dos
edificios. El saber quiénes los ocupan, etlál es su
guarnición o quiénes' los defienden, son asuntos
acerca de los cUales élilo tiene ningún derecho
a Sd' consultado. Estas dos instituciones, por sus
propósitos y su espíritu, están muy lejos de 10
que el Rey Abdullah pudiera comprender;, no
han 'caído, no deben caer, y' jamás cae~n bajo
la ~nútil y estéril' ocupación de'la Legión Arabe.
El Consejo de Seguridad no debería preguntamos
por qué la Universidad Hebrea yel Centro
Médico no fueron abandonados a la merced del
Rey Abdullah. El Consejo de Seguridad debería
preguntar al Rey Abdullah y a sus tropas qué
motivo tienen", para estar ,en las ,cercanías del
Monte Scopus. '

Para nosotros, 10. más interesante, de 1~ expo
sición de antecedentes contenida en el discurso
del representante del Reino Unido [306a. sesión]
es la afinidad de sentimientos-que revela con la
disposición de ánimo de los ejércitos árabes que
están atacando al Estado' de Israel jr devastando
los centros religiosos, sanitarios y culturales de
la Ciudad Santa, de Jerusalén. Y así como no
hallamos espíritu de imparcialidad en esa expo
sición, -tampoco la hallamos en 'el proyecto de
resolución que ha sido 'presentado al Cons~jo.

Quizás les que estábamos en tomo a 'esta mesa
na fuéramos los únicos sorprendidos al oír que
la negativa rotunda de los Estados árabes' a la
resolución del Consejo de Seguridad referente a
la tregua estaba .tredactada en lenguaje conci
li~tprio y merecía atenta 'consideración". Aunque
fuese ~sí,ello no sería muy a.~entador ya que
al Consejo de Seguridad poca satisfacción puede
causarle' el hecho de ver ,desafiada· su, autoridad,
por corteseS que sean los términos empleádos.
Nunca ,desde ,los tiempos medioevalel> la víctima
de un ataque se ha, sentido consolada por las
sonrisas de SU atacante. En realidad, la 'negativa
árabe rué redactada en el lenguaje más violento
e intransigente. . ,

Es, deber natural de .aliados el de ayUdarse
unos a otros, y nadie .débería lingirsorpresa

bien aplicaciones de dos principios diametral~
mente opuestos. Una cesación incondicional afir"
ma el principio de la paz; es una aplic;l,ción de
la doctdna fundamental de la Carta, 'de que
todos los Miembros de las' Naciones Unidas, en
sus relaciones internacionales, se abstendrán de
recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza. Esta
doctrina responde a un ideal que no puede ser
objeto de negociaciones o sometido a condiciones.

Por otra parte. la propuesta conducente a una
cesación condicional de las hostilidades es con
traria a ese alto ideal de la Carta, porque sos
tiene la doctrina opuesta: que la 'violencia es
útil, que la amenaza es eficaz y que ia' fuerza
empleada unilateralmente es soberana. Por 10
tanto, la dHer~~\a entr:~ ,l~ 're~.Qluci6n en, que se ,
invita alas partes a que cesen incondicionalmente
el fuego y el proyecto de resolución que ahora
examinamos es nada menos que la diferencia
entre la' Carta y su tá.cita violación. En efecto,
la Carta rto'diceque le ~ E'Sta:dós 'Miembros han'de
abstenerse de recurrir a la amenaza o al uso
de 'la fuerza solamente cuando se satisfacen las
condiciones políticas que consideran justas Y razo-
nables. '
"Al reconocer que los árabes no tienen ninguna

obligación de abstenerse de recurrir al uso de la
fuerza armada contra el Estado de Israel y contra
Jerusalén, a inenos que cosechen algunos de los
frutos de 'la victoria - una victoria que existe
sólart1cnte en su ,fectÍnda imaginación - este
proyecto, de resolución nos transporta a un

, mitndocompletamente alejado de los principios
y propósitos de esta Organizadón. Ya no se,
exige de los árabes que se conformen a la
voluntad del Consejo de 'Seguridad. Se exige del
ConseJo de Seguridad que se avenga a las con
diciones que los Estados árabes ci>nsideran jus-
tas ~ razonables. '

,Desearía abordar la discusión de, este proyecto
de.:'resolución sin prolongar indebidamente el
~amen del discurso que precedió a su presen.,.
t~rióm En su'mayor parte, esa declaración no

'es sino una repetición, desprovista de críticas. de
las ,opiniones ,previamente expuestas por los
r.epresentantesárabes. Sería inútil buscaren las
páginas' dedicadas en el acta, a esta declaración
[a06a. sesió"]la más ligera señal de neutralidad
acerca' de, Un· solo' punto' siquiera. -
'Asi,el Consejo de Séguridad tuvo que' escu

chaf'nuevamenté las" condiciones previstas para
una tregua., en JertJsalé~, negociada,exclusiva
mente entré"~ ,Alto" Comisario ,en' "Palestina y
la Liga Atabe y'qué jamas obtuvo el asenti
miento'de-nipguna ,autoridad jpdía.
"I;a- alegación de." que se ~abía ~oncluído 'un

acuerdo ~de. tregua. en Jeru~alén,y que _este
acuerdo,'hábíasidoviolado ,por un grupo judío,
'fué ; presentada arbitrariamente .sin ninguna
p!U~ba~l Este acuerdo de tregua, y su presunta
violación por los judíos, .son tan misteriosos y
ocultos en susúrigenes que no puede. hallarse
ningúna. referencia a la existencia de ~e :"cuerdo,
menos aun: ,a su texto, en las comuntcaetones <!e
la' Comisión de .Tregua que ha· residido yha
realizado su trabajo en Jerusalén durante todo
el: período de, que se trata. La repetición' de esta
alegación .ante el Consejo de Seguridad en estos
momentos, sólo puede tener por objetoúcriltar
el heclto; predominante y esencial de la situación
actual en' Jerusalén-jes decir,' el hecho de que,
preguntado:. por .' el Consejo de Seguridad., el
Gobierno Provisional ,de' Israel' ha, convenido' en
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cuando un Gobierno hace declarclciones o pre
senta propuestas destinadas a favorecer los obje
tivos políticos por los cuales sus aliados han
iniciado cierta política. Lo único necesario es
,que los miembros del Consejo de Seguridad que
por estar libres de intrincadas alianzas. no pier
den de v:ista las obligaciones que les impone la
Carta, distingan cuidadosamente entre lo que
constituyen opiniones partidistas normales, y opi
niones imparciales.

La adhesión de los judíos al prindpio de una
cesación incondicional de las hostilídades no es
Una actitud reciente U oportunista. No es exacta
afirmar que los beneficios de una cesación de
las hostilidades nos resultaron evidentes sola
mente después del establecimiento del 'Estado de
Israel. Una y otra vez los representaqtes judíos
sentados a esta mesa, semanas antes de que el
Estad01Udío fuera ,establecido, expresaron su
voluntad de negociar una cesación incondicional
de las hostilidades. Cuatro veces lo hicieron,
según consta en las actaS. Repetidamente también,
'los· representantes judíos en Palestina comuni
caron este deseo a todas las partes interesadas.
Los deredtos que nos confirió la resolución de
noviembre podrían ejercerse plenamente en un
ambiente· de paz. Al 'respecto, nuestros propósi
tos difieren fundamentalmente de los de nuestros
adversarios, cuyos objetivos pueden lograrse
solamente mediante la guerra. Este solo hecho
es suficiente para determinar la diferente validez
de las l'ei-vindicaciones de las dos partes. Si hay
paz, pueden seguir adelante el establecimiento y
la consolidación del Estado judío. Por el con
trario, si hay, paz, los árabes no pueden dar un
solo paso para alcanzar su' objetivo, que consiste
en destruir o restringir la existencia nacional de
Israel: Los constructores de Israel necesitan paz,
pero los destructores de Israel quieren guerra.
Son'estas condiciones de hecho. y no alguna dis
paridad ética entre los dos pueblos, las que han
motivado las respuestas tan diferentes que las
dos partes han dado al significativo llamamiento
del Consejo de Seguridadencamillado a una
cesaciólt', incondicionai de las hostilidades.

Los representantes árabes en sus largos discur
sos de ayer declararon que depondrían sus armas
solamente si se hicieren concesiones en su favor
a costa de Israel. Por' su parte" el Estado de
Israel está dispuesto a. deponer. sus, armas sin
exigir nada a costa de ningún Estado. Los repre
sentantes árabes insistieron· en manifestar que
debería impedirse que Israel se fortaleciera en
modo alguno y que no podían admitir restriccio
nes análogas .para los Estados árabes. Y dicho
primer objetivo se había de'logrnr asegurándose
el concurso del Consejo de'Seguridad en una
maniobra destinada a. impedir' que Israel, reci
biera rduerzos de armas y' de hombres, mientras
Jos Estados árabes invasores movilizarían libre
mente sus recursos para la próxima etapa del
asalto.' ,

Este deseo de debilitar, a Israel restándole
recursos, de "armas y de hombres se traduJo en
la demanda de que se le. Imponga un embargo
Y' se prohiba: la entrada de· todos los judioscapa
ces ,de contribuir a la defenSa. La demanda insis
tente, de que Israel modifique su política de. inmi
gración y defensa,' bajo la presión de la violen
ciaárabe; ,ha sido reiterada sin cesar por los
vocerós de ,los Estados árabes. Yl'esitlta ,que, por

'eXtraña coinddencia"la finalidad esencial' de este
proyecto de resolución consiste en satisfacer las

demandas árabes. Desde un, punto de vista téc
ni<;o, fué realmente admirable ver cómo culmi
naron ayer, en un armonioso clímax, las deman
das árabes y se cristalizaron en los términos
de este proyecto de resolución. Puede ser que
algunos de nosotros tengamos que lamentar la
con~lusión de esta .obra teat~, pero nadie podrá
quejarse de su m'tSe en scene que esperfecl:a.
Así, cuando examinamos el.. texto de esta reso
lución.vemos que responde perfectamente a los
p.rinci~ales objetivos que se propusieron'los ejer
CItos arabes al lanzarse desenfrenadamente .al
ataque.

. El segundo párrafo d~l proyecto de resolución
«msta a ambas partes a ordenar lacesadórr de
todos los actos de hostilidad armada ,por un
período de cuatro semanas".
, Lo que se nos' ofrece, por lo tanto, es' una

calma antes ~e que la tormenta se desencadene
de nuevo, ,es decir, un preludio a la violencia
que se reanudará 'más tardeen condiciones más
favorables. D~bemos, por tanto,exaniinar lo' que
ha de ocUrrIr' durante estas cuatro semanas.
¿Cuál..es el propQsito de t'ste respiro? ¿A quién
se qUIere fortaJecer? ¿A quién se quiere debili
tar? La respuesta puede encontrarse rápidamente
e~ los párrafos tercero y'cuarto que' son la esen
Cia de la resolucfón. El proyecto de resolitCión
ha de juzgarse por'estos. ,dos párrafos, pties
é~t?s transforman una,r~~oluciónde tregua,incon
dIcIOnal en una resoluclon que subordina' la tre
gua a ciertas condiciones de ordt'n político. '
, ~l tercer párrafo insta a ambas partes a "¿om
prometerse a río introducir combatientes'nihom
btes en edad, mili~ren Palestina dUrant~el
cese del fuego". .

Por su aparente neutralidad,' la redacción 'de
. ~ste párrafo es'.enteiamep.te "engaños~, Plles, lbs
tn~sores .árabes, para completar S1.!S efe.divos,
no esperan la llegada de contingentes, de iiuni
grantes entre, los. cual~s figure, una'proporción
normal ~le hombres física.mente aptos.. ,Los ára
bes cuentan con la movilización' de' las fuerzas
regular~~ de los pais~s vednos. :gl proy~do de
reso!uclon no afecta en naqa a los reft1erzp~ que
los arabes pueden obtener para reanudar lCllucha~
Las fuerzas' irakesas pueden" tra~ladarse .libre
mente a Transjordania:, ,'retlOirseen Mafrak_y
aprestarse en la fror.tera para. larenova<;iónd.el
ataque dentro de cQatro semanas. Las fuerzas
egipcias pue<J.endesplegarse en, Sue~J los refUer
zos sirios, gra,cias,a ~sta resolución, puedenavan
~r hasta la .frontera; mientras ,tanto se espera.
que el Estado de Israel -Y. solÓ elEsta,do. de
Israel - se comprometa a unahumiUantelió.ii
tadón de su propia soberanía y acepte'dictados
del extr~jero respecto a su política .inriligia
toria. Que el Consejo' de Seguridad"rtotiéne
legítimamente el derecho a imponer':ningún com
promiso de esta índole, es un hecho absoluta
mente incontestable. Básta imaginar lo que se
pensaría si el Consejo de·Seguridadimpusieta
condiciones"restrictivas a losmovimíentosjnmi-"
gratorios en el Imperio Británico;, osi'preten
diera emitir un juicio 'acerca de las cuotas i~i
gratorias de 'los Estados Unidos, o· si determi
nara que sólo mujeres y niños.podrán' Í11migrar
al Canadá, para comprender ,cuál puede;.ser la
reacción del Estado de Israel ant~semejante
ingere!1ciaen una ju~isdicción ,que le pen:enece
exclUSIvamente. ' . ,~;«

El Estado de, Isra.el surgió 'con el 'propósito
fundamental de' asegurar' al, pueblo judío, 'des-



pués de .(,lQl mil años, e1derecho ya reconocido
de Ubre inmigración n 8U patria. Pué, por lo
tanto, uu lnomMto de significatión histórica
aqué! ~!t que el r~tante de Israel tuvo el
privilegio de tomar a~~to ante esta. mesa y
declarar que lainmigrad6na dicbo Estado era
un .3$unto de fa exdusiva jurisdicd61\ del Go,·
bierno -de Israel. En 'Virtud de' esta declaración,
el episodio del StrMtH4 y del Patria, así como el
episOdio del Empi'" H'YfIJCod y del Ocea" Vi..
!1QU,., fueron borrados, y el sóri.tido episodio d~l
Bxodfl.$ foé relegado al pasado. El hElcho de que
ni escuadras ni flotlUas se interpusier.an ya entre
tos t\Ufrid06 dt!leendientes de Israel y su legi
limo patrimonio~ co.nviltióel 15 de mayo en un
dia signiicativo en ta historia del pueblo judio
y en los anales de la historia diplomática. La con..
<liclón de Estado soberano .confiere muchas liber
tades; pero en fa%ón del carácter particular de la
historia .ludia, el derecho incontest2b1e .de asegu
r.ar el libre ~cce$O a un pequeno rmcón del
globo tiene un alcance trascendental. Esta querida
libertad esencia{ no será abandonada' por el
Estado de Israel por el hecho' de que alguno se
la dispute mediante la agresión violenta. Aun
en el caso de quce! Estado de Israel pudiere
hacer concesiones acerca de cualquiera (le sus
derechos soberanos. defenderla este derecho a
toda costa. Esta es la razón por la cual el tercer
párrafo de este proyedo de resoludón hiere ·al
E$b\do de Israel en los más íntimo de su ~on~
ciencia y de sus principios.

E! párrafo tercero supone que el Estado de
Israel nene llombres suficientes para defenderse
durante las cuatro semanas próximas! y que, por
lo tanto, su m\mero no debe aumentar. Algunos
encuentran molesto que con los recursos huma
nos de que dispone Israel logre defender Fias
fronteras de su' Estado y no esté enteramente a
la merced de sus agresores. Al parecer. esto ¡no
puede seguir tlst Se quiere obtener que los ejé:r
...itos árabes .puedan afianzarse. sin restricciones
en las fronteras de Palestina. durante las pró
ximas cuatro semanas. sin. que su refuerzo s'ea
compensado en .grado alguno por un fortaled
miento. de Ja posición de Israel como resultado
de fa presencia de defr.nsores Potenciales e.ntre
sus nuevos ciudadanos. Se ~nC\."den cuatro !lem:a
nas para detener d. aumento de los efectivos
del ejército de Israel. mientras la. mO\?lizaci6n
árabe prosigue libremente en los Estados ~nos.
Una vez obtenido este resultado. las condictonl~s
parecerán sm duda más fa,,-orables para lo qtlle
se denomina en un párrafo siguiente t'arregl'.o
eventual deJa cuestión de Palestina".

Al abordar. el euartopárrafo•. advertirnos. ·qU.e
desapar«e no sólo la existencia de la imparcia.~
Jidad sino ·tlxJaApari<:L.~a. de imparcialidad. L~,
mos.'este .párrafo y comprobemos si es posiMe
Q'eer' 10 qlii:: Vett nuestros· ojos.

El·Con..~jo de Seguridad "insta a antbas· par
tes así COD1Qa. todos los Gobiernos. a qu~· Sl~
.~g;m.de· importar mateñal bélico a Pales
tina durante eIperiodo.de cese del fuego". E~

Conseja de Seguridad .observará que .solamente
se .pJ'(lih¡"be ·la. impOdaci6n·de material de guerra
...._Palestina...

Habierido re.sueltoeI párrafo tercero el pro
Nema. de los efectivos. elparrafo cuarto atiende
aifacb)r decisivo .del equipo Y el armamento.
Permítasenostraducír e11enguaje neutro de este
pánaí<JeJltinninos SÚI1p1es Y concretos. El
pátrafoeuarto .significa que pueden importarse

aviones a EgipllG. El pál'.rnfo cuarto supone que
pueden importarse .cañones a Trsnsjordania, y
que pueden impor.tarse tanques a Siria Y' al
Líbat1lo; ayer se nos inf,om~o de 0;11.1 seria la
principal ~ltent~ proveedora de e6t~ <!xcelente
Rtmarnento. De este modo, según el 'P'rrafo
etmrto, cada uno de 10$ cinco eJ~dto!l que h2n
em,pret~dido una guerra agresiva OO~itra Jeru
salén y.el ~stado de Israel puede, libremente J
a su· antoJo, aumentar su anuameuto. 'Pero,
mientras la cotl'iente.d~ armas siga fluyendo hada
&-ipto, .Transjoooania, . Arabia Saudita y. J.
LIbano, nillg(m ,material de guerl'~.l por ningún
conceptot deberá llegar .a Israel. Se impone un
embargo ut!ilateral a ,la víctima de la a,gr:esi~,
en favor (le los Estados que, só!óhate di~z
días, fueron calificados elo~entemente de ,~gre
sores..

En este párrafo dedsivo, advertimos no sólo
!os efectos. sino la. finalidad de este proye~ta:'de
resoludón. Quienes apoyan el 'proyecto de reso
lución quieren impedi-r 'que Israel afiance los
improvisados medios de defensa que ha logrado
adquirir, mientras que alas ejérCitos de los
Estados árabes se les deja libres de equiparse
y reforzarse, gracias a ia pretendida responsabi
lidad que incumbe al GobierM del Reino Unido.
de asegurar la llegada' de material. Es decir, se
somete a los ejércitos defensores el un embargo
unilateral, mientras los arsenales de los ejércitos
invasores pueden ser abundantemente abasteci
dus. TampC!Co mejoraría considerablemente la
situación en el caso de ,que el pfllyecto de resolu
,dón fuera enmendado de modo que el embargo
se aplicare. en la fase actual, imparcialmente a
ambas partes,. Resultaría aventajada la parte que,
durante las últimas semanas, haya podido acu
mular grandes existencias de material. No ~be
preguntar quién posee esta ventaja. Los EStados
árabes, con todos los recursos y las prerroga
tivaspropias a los Gobiernos independientes,
han tenido la oportunidad en las 1Íitimassemanas
de prepararse ampliamente para el ataque. Para
los judíos, la posibilidad de prepararse para la
defensa sólo comienza. áhora .con el estableci
mieto del Estado Judio. Por tanto, no bastaTÍa
enmendar este párrafo. Sería necesario ,refor
mado en un ,Sentido diametralmente opuesto.

El Consejo de Seguridad no 'Sólo no débe
imponer· un embargo' favorable a los agresores;
y no sólo debe evitar un embargo que .afe.cta
ría tanto a los agresores .como a los defensores,
sino que tiene ciertamente el deber de hacer, en
su política, una clara distindónque1'edunde .en
ventaja de los ,que utilizan sus armas paTa la:
defensa y en desventaja de los que. fas utilizan
para el ataque. Como el efecto de esta proJ?!1esta
es imponer un embárgn Unilateral. debemos dedu
cir que ·ta1es· su intención.. Los' párrafos. tercero
y cuarto están· indudablemente fuera de lugar en
cualquier resoluCión de tregua. Son las cadenas
que atan de pies y manos al Estado de I$rael
mienh'"aS, por Wdos lados, sus .adver.sarios e
invasores disponiendo de. entera .libertad. para
desarrollar todas las fases de ,Sus preparativos
militares. se disponen a asesinarle; per.queno
hay·en este proyecto de J;'esoluciÓB, ni. una. pala
bra destinada a restringir en ·ningúJl. momento'
las actividades l""ilitares deios Estados árabes.
Aun ,teniendo ea cuentaJas predilecciones. nor
males €ntre aliados,ilUtl rindiendo homenaje &

la .habilid:ld d~ la redacc.ióI4.. quedamosestupe
factos ,ante 1a malicia & .estos dos párrafos•. Sin
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duda, seria más apropiado redactar este proyecto
de resoluci6n en términos más concretos, como
los siguientes:

ttConsiderando que nos desagrada la existen
da de Israel,

l/Estimamos que durante cuatro semanas debe
privarse a sus ejércitos de todo refuerzo en hom
bres y material, mientras los Estados árabes
que lo invaden. seguirán gozando de libertad"
- de libertad absoluta - Ilpara movilizarse,
equiparse y armarse libremente en sus fronte
ras."

De esta altura caemos al quinto párrafo. Aquí
el lenguaje abandona el tono de exigencia peren
toria y adopta el de una piadosa esperanza. Se
exhorta al Consejo de Seguridad a "encarecer
a ambas partes que adopten todas las precau
cionesposibles para la protección de los Lugares
Sagrados y de la Ciudad de Jerusalén". No
vacilaremos en indicar a quiénes debe dir:gi~se

esta exhortaci6n. Se ha probado de modo con
cluyente que existe una relación directa entre
las perspectivas de paz en Jerusalén y la dis
tancia que medie entre el Rey AbduUa,h y los
muros de es~a ciudad. El hombre que ha sido
el azote de Jerusalén jamás deberá ser su gober
nante. La Legión Arabe que acampa ahora entre
las ruinas de los santuarios se identifica en las
páginas de la historia, con las legiones de Tito.
. Las medidas previstas en los párrafos tercero
y cuarto del proyecto de resolución no- están
destinadas solamente a conceder a los Estados
árabes una ventaja militar decisiva; entrañan,
además, propósitos políticos muy conocidos que
revela el párrafo 7, en el que se inyita al
Mediador de las Naciones Unidas a presenta.r
"recomendaciones al Consejo de Seguridad con
relación a un arreglo eventual de la cuestión
de Palc:.'stina". Este párrafo concede al Mediador
atribudr>nes que no le fueron conferidas por la
Asamblea General. El Mediador se convierte en
un trihunal unipersonal encargado de juzgoé'r los
derechos contradictorios y las r.eivindicaciones
de las partes. Y ha de emprender esta tarea seis
meses después de que el "arreglo eventual" de
la cuestión de Palestina fué decidido definiti
vamente por la Asamblea General, y unas pocas
semanas después· de que esa resolución fué irre
vocablemente puesta en vigor por el estableci
miento de un Estado Judío. Conforme a las atri
buciones que le confiere la resoluci6n de la Asam
blea General!, el Mediador no tiene más misión
que la de "prestar sus buenos oficios para pro
curar un arreglo pacífico de la situación de Fales
tina". Eso es todo 10 qt~e debe hacer. Pero, con
forme a la presente resolución, se le convierte
casi en una Asamblea especial unipersonal encar
gada de formular recomendaciones al Consejo de
Seguridad acerca' de un asunto sobre el cual ni el
p:opio Conse,jo de Segurida~tiene ni capacidad
DI competencIa para pronunCIarse.

No. hace mucho .tiempo que el Consejo de
Segllridad tuvo que oír numerosas protestas, pro
cedentes de muchas partes,. en las que se subra
yaba que sus funciones debían limitarse estric
tamente al manteniqliento de la paz y de· la
seguridad y se destacaba su incapacidad para
poner en vigor o recomendar un arreglo político

1 Véanse.los Documentos Ofit:iales del.segundo periodo
e~trao,.di"ariode sesiones de la Asamblea General, Su
plemento No. 2, resolución 186 (S-2).
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respecto de las cuestiones que le fueron some
tidas. El Consejo de Seguridad .está llamado
sobre la base de los Íactores políticos existentes,
a hacer reinar la paz entre las partes. No tiene
poder para vulnerar en mod<, alguno la sobe
ranía y la independencia que el Estado de
Israel ha proclamado con la sanci6n de la Asam
blea General. Así, el Consejo de Seguridad no
tiene derecho a intervenir en la organización
constitucional o territorial del Estado de Israel,
como tampoco tiene derecho a tomar medidas que
afecten a la sCiberanÍñ o a la independencia de
cualquier Estado. En efecto, el párrafo 7 del
Artículo 2 de la Carta dice:

"Ninguna disposición de esta Carta autori
zará a las Nacioí'J.es Unidas .a. intervenir en los
asuntos que son esencialmente de la jurisdic
ci6n interna .de los Estados, ni obligará a los
Miembros a someter dichos asuntos a procedi
mientos de arreglo conforme a la presente
Carta .• /'

Es obvio que no se puede requerir a ningún
Estado, sea miembro o no lo sea, a que someta
su integridad constitucional o territorial a nin
guna influencia del Consejo de Seguridad. Por
lo tanto, el Consejo de Seguridad se excedería
en el ejercicio de sus atribuciones si intentara
intervenir en la política inmigratoria de Israel,
o "'lfluir en el ajuste político que ya ha sido
realizado. Este principio de jurisdicción soberana
es aplicable no sólo a la inmigración. sino tam
bién a las medidas que un Estado puede adoptar
,ara asegurar su l~gítima defensa. Amenos que
un Estado haya cometido un acto de. agresi9n,
conforme a 10 dispuesto en el Capítulo Vil de
la Carta, el Consejo de Seguridad no tienenin
guna facultad para pronunciarse acerca. de la
organizaci6n o el refuerzo de sus fuerzas arma
das.

En realidad, cuanto más examinamos esta reso;.
lución, tanto mejor advertimos la intrintnda
maraña de paradojas, de' falsas apariencias y
de ilusiones en que se envuelve; tal es la
f.alsa apariencia: consistente en .suponer que
el Estado de Israel no existe, y el ilusorio afán
de hacer creer que los judíos de Palestina no
han alcanzado todavía un estatuto de indepen..
dencia, .de tal modo que su destino todavía
puede ser modelado y remodelado hasta amoldarlo
a .las ideas tortuosas contenidas en estaresolu
ción. El Consejo de Seguridad no debería fun"
dar .sus decisiones en falsas apariencias.. El
futuro de Palestina ya no carece de fOrma defi
nida. El ajuste final 110 es ya algo indeterminado.
Con respecto. a. Israel,el tribunal internacional
no tiene mág derechos que los compatibles con •• la
libertad yla jurisdicción interna •. soberana..de
todo Estado pacífico e independiente.

El Gobierno provisional de Israel se hacom
prometido a cooperar plenamente coneldistin
guido ~ediad?r ~n. la realizaci6n de su tatea.

• Tratarac~n el d~ ~ualquier medida. pertinente
a lasrelaclOnes paCIficas de Israel ~onsl1s vecinos.
Pero no puede.discutir con nadie· las cuestiones
fundamentales de .la .existencia de Israel· desú
calidad de Estado, de su .integridad te;ritorial
o de su indepc;ndencia. Est~~ ~~estione~no pue
den ser ya objeto de -negoclaClono delIberación
Son condiciones .que deben tomarse tal. cuéll.son,·
p~r? que.bi~!1 pueden.adllPtarse, gracias a un~
habtl me~laclOn,al ambIente·de un Medio· Oriente
pacífico~ .
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Permítaseme comentar brevemente el párrafo
final del proyecto de resolución, en el que se
revela un súbito, entusiasmo por el Capítulo VII
de la Carta•. Examinemos los al1tecedentes' con
precisión. La autoconfe&tda invasión del terri
torio. de Palestina por cinco ejércitos no fué
considera.da como una base que Justificara la
adDpción de medidas en virtud del Capítulo VII.
La negativa opuesta en son de desafío al llama
miento que hizo el Consejo de Seguridad' pard
lograrla c-esación de las hostilidades no fué con
sideradopor el Consejo como una amenazi>. a la
paz o un quebrantamiento de la paz, Pero aquí
cambia, la situación. Ahora tenemos a la vista
una resolución Imcaminada a paralizar la fuerza
militar de 'Israel, a dar rienda suelta al refuerzo
de los ejércitos árabes que circundan su terri
torio, y a someter una vez más todo el problema
de Palestina al proceso de una revisión arbi
traria.

Exillte 1;;, clara perspectiva, 'por lo tanto, de
que esta resolución será rechazada por el Estado
de Israel. Yes solamente ahora, en la presente
ct&pa,cuando las medidas coerC'.itivas y sancio
nes previstas en el Capítulo VII les parecen pro
c~dentes a los autores de esta resolución. La
referencia a ese capítulo en el texto de los párra
fos 3. 4 Y 7 revela la clara intención de invertir
completamente 10$ criterios de inocenda y de cul
pabilidad. de f~Jsear completamente las respec
tivasresponsabilidades del agresor y del, agre
dido, ,con el fin de que el Estado de Israel, que
ha sido, empujado n la, guerra. que, se ve ame
nazado ,de invasión por, todos los lados, pueda
ser sometido a la presión polítiCa., de la Ca.rta,
pot nt.¡;,rarse a serdestruído. por negarse a ren
dirse O a hacer peligrar la estabilidad que el
pueblo judío ha adquirido, tras veinte centurias
de,trágica Y' patética lnísqueda.

El proyecto de resolución tiene por lo menos
el mérito de que pueden, descubrirse claramente
sus qbjetivos a través de sus palabras. Entre
esos 'objetivos no ñgura la, supresión de la, agre
siónárabe. ni la, convivencia pacífica del Ebtado
de Israel 'con. sus vecinos. No, se trata, en efecto,
de una resolución, encaminada a la cesación de
las hostilidades sino, ,por elc()ntrario, de una
resolución que en cierto modo toma posición en
blguetra. ya que sus efectos no harán sino
crear un enOrme desequilibrio entre la fuerza
PQtenci:iIdel,agre~r,--, qUe~ repito, no será
afectada por esta, res()lución -y los recursos
defensivos de la víctima. Y en el ,párrafo 2 se
da Jaseña} para que, .después ,de cuatro sema
nas de este régimen arbitrario, se reanude el
coilllicto, ,al parecer. •con la aquiescencia del
éonsejode Seguridad, ,en condiciones que po
drían traer resultados dife:rentes de los ·que hasta
ahora ha dado. la suerte' relativamente igual de
las armas. '

Estitnamos que el Consejo de Seguridad evi
tr,ráInuchacon(usión" si desec;ha las disposiciones
esenciales de este proyecto de resolución, y vuelve
a, tomaren, cuenta lo~' hechos indiscutibles, que
se,hanmanitestadocoJ1 crecientecJ.aridad como

. testiltado dedos" .semanas de debate , continuo.
No hay ningún pllsterio respecto a estos hechos.
c;incoejércitos han ,admitido que" sus fuerzas
está'lloperarido más allá de sus fronteras, con
el comesadopropósito de, amenazar la integri..,
oaddeun Estado~ In.stados por el 'Consejo de'
Seguriditda desistir de la violencia, se han
negado a hacerlo. Vienen a poner a sangre y

fuego un territorio que no es el suyo, persi
guiendo el logro de ambiciones de. engrandeci
miento territorial y político. Estos son los hechos
salientes de la situ.adón actual. No puede pros
perar ninguna política' que trate de ignorar estos
hechos. Ninguna resolución que no los tome en.
cuenta podrá solucionar la cuestióp. planteada.
Ninguna dificultad real impide determinar quié
nes son los culpables de la agresión. Los Estados
árabes han lanzado un reto a ~a Carta; y esta
resolución, con sus concesiones políticas, consti
tuye una recompensa a ese reto.

No se trata de que la resolución falte aquí o
allá a la equidad, sino de que sus disposiciones
esenciales y fundé1mentales reflejan realmente Una
parcialidad injusta.

Habida cuenta de su a;;tiva cooperación con
el Consejo de Seguridad, desde el día de $U

constitución, el Estado de Israel no está obligado
a dar pruebas adicionales de sus anhelos de paz.
Pero, como cualquier otro Estado amante de la
paz, Israel vincula su deseo de paz con su deber
de mantener la propia integridad e independen
cia. Fundánd6se en la Carta de las Naciones
Unidas, y sin presentar ninguna reivindkacíón
contra la ir.tegridad o independencia de ningún
otro Estado, Israel está dispuesto a asegurar su
legítima defensa y a contribuir a la causa más
trascendental de la paz universal.

En este momento, vuelve á utilizarse el sis
tema de, interpretación consecutiva.

Sr. TARASENKO (República Socialista Sovié
tica de Ucrania) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): HálIanse sometidos a nuestro
examen dos proyectos de resolución. uno de la
delegación de la Unión de Repúblicas Socialistas
~oviéticas, y otro, de la delegación del Reino
Unido; cada uno de estos proyectos' prevé una
solución diferente de la cuestión incluída en el
orden del día de la presente sesión' del Con
sejo de Seguridad.

Mientras que el proyecto' de resolución de la
U.R.S.S. se funda en la necesidad de resolver
la cuestión de conformidad con el espíritu de la
Carta de las NaciDnes Unidas, satisfaciendo a
la vez de modo equitativo los intereses tanto del
pueblo árabe como dél pueblo iudío, fe! otro
proyecto, el presentado por el Reinu Unido, tiene
por objeto principal algo diferente, que denin
gún modo responde al espíritu de la Carta de
las Naciones Unidas. No es exagerado decir que
la resolución del Reino Unido trata de aniquilar
al Estado <;le Israel y al pueblo judío de Pales
tina. Esta resolución se propone inducir al Con
sejo de Seg¡;,ridad a que, en cierto modo, se
abstenga de intervenir en los sucesos de Pales
tiria. Vuelve a surgira,sí la vieja táctica inglesa
de no intervención, de tan triste memoria.

Desde el .párraf.o primero, la resolución. del
Re~no Unido de3pierta recelos en nosotros. En
efecto, teniendo en cuenta las dec1aracionesque
ambas partes han ht..;ho ante el Consejo de Segu
ridad, ¿cómo d~bemos interpretar las palabras
"El Consejo de Seguridad, deseoso de lograr la
ces~ción de:, las hostilidades en Palestina, sin
perjuicio de los derechos, reclamaciones y.de
la, posición tanto de los "ár¿¡.bes como ,de los
judíos ..."? Hemos" oído, hace poco, a una de
las partes declarar repetidas veces que considera
tener el derecho inalienable de intervenir a mano
armada en los ,asuntosintemosde Palestina, 'de
destruir el Estado de Israel por,Ja fuerz~desus
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armas Y de b,ombar.dear las ciudades pacíficas de se debilita, por si se reanuda la lucha al cabo
Israel, so prete."{to de restablecer el orden. Y de las cuatro semanas de tregua.
henos aquí dispuestos a aceptar todo eso, para . Según el proyecto de .'esolución del Reino
que rlentro de cuatro Sf.w.anas la parte interesada Unido, los invasores de Palestina permanecerían
pUf invocar esta decisión alegando que el en sus posiciones actuales. En otros tém-l~~os,
Consejo de Seguridad ha confirmado ese derecho. todas las fronteras entre Palestina y los pa.íses
-En mi sentir, este párrafo entraña el peligro que árabes que la circundan quedarían' bajo el con
acabo de mencionar. trol de las fuerzas armadas que actualmente

La resolución del Reino Unido exhorta a las operan en el territorio de Palel~tina; ¿Qué puede
pa~tes a que ceseL las hostilidades. Esto, en sí, garantizar que no continuarán penetrando fuer
no es malo. Pero hay que tener en cuenta que zas. árahes por aquella p~rte de Palestina que
hace.ya meses que el Consejo de Seguridad viene ya ocupan y que ha sido convertida en base de
pidiendo. la cesación de las hostilidades. ¿Han operadones para ofensivas ulteriores? ¿ Quién
servido de algo estas exhortaciones? No. ¿ Por pued~ garantizar que esta parte del territorio
qué? Porque urta de las partes considera que de P..lle5tina no será usada en el futuro para
tiene el derecho inalienable de atacar con las concentrar más fuerzas armadas, y más armas
arinas al pueblo de Palestina y al Estado de y municiones? Bastaráil pocas horas para que
Israel. ¿Qué razones nos asisten para esperar estas fuerzas reanuden las operaciones y utili
aue ahora, en el tercer mes que lleva el Consejo cen estas armas y municiones, mientras, por el
ocupándose de la cuestión, ha de ser escuchado contrario, se requf'rirán semanas o quizá meses
su décimo o vigésimo llamamiento? El Consejo para reanudar la inmigración y la importación
de Seguridad ha hecho ya hartos llamamientos de armas a Israel. Es evidente que a cabo de
de. esta clase. Ha llegado el memento de tomar las cuatro semanas el equilibrio de las fuerzas
medidas más efectivas para lograr realmente la habi"á desaparecido, y ello con injusta ventaja
cesación de las hostilidades. de los agresores que han violado las fronteras

Lo mismo puede decirse del llamamiento' des- de Palestina y han desencadenado el azote de
la guerra sobre su población.

tinado a obtener la protección de los Lugares
Sagrados. ¿ Quién podría oponerse a él? Cierta- No es un secreto para nadie que, durante todo
mente, sería difícil oponerse a dicho llamamiento; este tiempo, la importación de armas al terri
pero es preciso tener presente que los repetic1.os torio del Estado de Israel ha sido limitada,y
llamamientos hechos po!' el Consejo de Seguri- tal vez siga siéndolo en estos días; práctica
dad no han sido tomados en cuenta por los países mente, se han obstruido todas las vías utilizables
árabes. . para esta importación. Sería, desde luego, .in-

exacto pretender qu? el Estado de Israel posee
A primera vista, parece que estos párrafos reservas de armas y municiones. Pero, ¿podría

de la resolución del Reino Unido son completa~ decirse 10 mismo de los Estad03 árabes cuyas
mente inofensivos. Pero si los estudiamos a fuer:las han invadido el territorio de Palestina?
fondo y penetramos su real significado, adverti- Estos Estados tienen a su disposición inmensos
mos que su objeto es invitar al Consejo de depósitos de municiones británicas, enOnnesarse
Seguridad a seguir inactivo y a adoptar' reso- nales británicos situados en muchos pcúses del
luciones que, por lo menos para una de las Cercano Oriente. Es. más, siguen .1legandoUbre-::
partes, no imI- en ninguna obligación. En efecto, mente armas y municiones a estos arsenales. y
·una de las partes se obstina en defender el cri- depósitos, que son también arsenales de las' fuer
teriode que es el único juez y árbitro de su zas armadas de los Estados árabes. El Retno
actuacián en Palestina y q1.',e el' Consejo de Unido continuará enviando armas y municiones
Seguridad no tiene ningún derecho, jurídico o a esos arsenales y depósitos, de donde pasarán a
moral para intervenir o para juzgar 10 que poder de. las fuerzas armadas que ahora operan
ocurre en Palestina. Es evidente que los llama;- en el territorio de Palestina"'
mientos y votos piadosos no conducirán a la
solución del problema de Palestina, sino que Así, pues, esta parte de la resolución propone
darán por resultado nuevas demoras que no al' Consejo de Seguridad que legalicecotl su
harán sino agravar la situación reinante en Pales- sello al bloqueo del Estado de Israel, dejando
tina y Crear condiciones favorables para la per- a las fuerzas armadas que han invadido aPales
petración de ac~os de agresión aun más peli- . tina la' posibilidad de completar sus abasteci
grosos. . mientosde armas y municiones, gracias a la

ayuda •del Reino. Unido y a los depósitos y
Todas las llamadas medidas "positivas" pre- arsenales inilitarf'!? británicos.

vistas en la resolución del Reino Unido son de
éarácter unilateral. Favorecen los intereses de Sin lugar a. dudas, la cuestión de la inmig-ra-
un:\. sola parte y van claramente en contra de los ción es un asunto interno del Estado de Ii;rae1.
intereses de la otra parte. Tales medidas no son El Consejo de Seguridad. no tiene ni el derecho
ob.ietivas', son inJ'ustas y parcial.es.· ni la facultad de inmiscuirse en el ejercicio de

los derechos soberanos· de un Estado. Pero
¿Qué significa la cláusula: no introducir nue- desearía llamar la·atención sobre otro aspect~

vas 'fuerzas' armadas en Palestina ; no hacer venir de la cuestión. Algunos representantes en. el Con
ni dejar penetrar en' Palestina a gente procedente sejo de' Seguridad han declarado. que dicha inmi
del exterior? ¿ Ac..aso la adopción y la ejecución g-ración' amenaza la seguridad de los Estados
de esta disposición mantendría sin alteración la árabes. Desearía hacer notar, en primer 'lugar.
situación aCtual de Palestina? Supongamos .que que hasta ahora no tl;lnemos conocimiento' dequ~
se reanude la lucha, dentro de cuatro semanas, las fuerzas de Israel. hayan invadido nunca el
¿se encontrarán ambas partes en la misma situa- territorio de otro Estado, salvo para su legfdma
cióny en las mismas condiciones que al cesar defensa al tener que repeler los átaqueslanza:
las. hostilidades? Ciertamente, no. Las proposi- dos por las fuerzasannadas de otros Estados en
ciones del Reino Unido tienden a que una de el territorio de Israel. Se trata de un casó de
las partes vaya fortaleciéndose mientras la otra ·leg-ítimadefensa, en todoe1 sentido de la palabra.~
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Por todas estas razones, la delegación de la
República Socialista Soviética de _Ucrania no
puede aceptar esta resolución; en consecuencia.
insiste en pedir que se examine en primer lugar
el proyecto de resolución presentado por la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas y que se
adopten las propuestas de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

Sr. IGNATIEFF (Canadá) (traducido del in
glés): Tengo encargo de manifestar al Consejo
que la delegación canadiense no ha modificado
su posición desde que el representante del Canadá
la expuso al Consejo de Seguridad en su decla
ración de la semana pasada [298a. sesión].

En su intervención del 20 de mayo, el Gene!''tl
McNaughton indicó claramente que la delega
ción canadiense no está dispuesta a apoyar pro
puestas cuyo resultado sería que el Consejo de
Seguridad abandonara los métodos' de arreglo
pacífico de controversias previstos en el Capí
tulo VI y adoptara medidas confonne al Capí
tulo VII, y ello mientras el Consejo de Seguridad
no haya sido infonnado, a raíz de consultas cele
bradas entre los miembros pennanentes, de "las
medidas ulteriores que habría que adoptar, en
fonna de presión diplomática, económica v aun
militar, en el caso de que no fuera obedecida
una orden del Consejo de Seguridad mandando
cesar toda actividad militar en Palestina".

El argumento presentado entonces por el repre
sentante del Canadá conserva, en opinión de la
delegación canadiense, su validez; en efecto si
el Consejo de Seguridad asume la responsabilidad
de dictar órdenes, de confonnidad con el Capí
tulo VII, asume a la vez, en nuestro sentir, la
responsabilidad de asegurar el cumplimiento de
estas órdenes, recurriendo al efecto, a la apli
C'acióQ de las medidas coercitivas previstas <."n el
Capítulo VII, antes que al acuerdo o libre con
sentimiento de las partes,' que constituyen la
base del procedimiento previsto en el Capítulo VI.

La propuesta presentada ayer por el represen
tante de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas [documento S1794] es, en esencia, la misma
a que se refirió el representante del Canadá en
su declaración de la semana pasarla, y por esta
razón, la delegación cana/~:~nsf' no podrá apoyar
esa propuesta.

Por el contrario, el procedimiento indicado
en el proyecto de resolución presentado por
el representante del Reino Unido [documento
S /795] proporciona una base aceptable de dis
cusión, ya que constituye una nueva tentativa
encaminada a obtener la cesación de las hostí
lidades mediante un acuerdo, y recurriendo al
proceso de mediación, 1:onciliación y negocia
ción ya iniciado y que, en nuestra opinión, aún
no ha sido utilizado en todas sus posibilidades.

No obstante, desearía reservanne el d.erecho
de hacer observaciones sobre ciertos puntos par
ticulares de esta propuesta, cuando se discuta
por separado cada uno de sus párrafos, ya que
el texto actual, en nuestra opinión, debería ser
un tanto modificado. .

En este momento se vuelve a tttilizar el sis
tema de interpretaci6n simultánea.

Sr: MALIK (Líbano) (traducido del inglés):
A esta altura del deh te, me limitaré a' hacer
una sencilla pregunta; mi pregunta se refiere
a dos declaraciones fonnuladas ayer por el
representante del Reino Unido. En su discurso,

En segundo lugar, ¿quién creerá que la entrada
de un detenninado número de judíos inmigrantes
pueda influir notablemente en el equilibrio de las
fu.erzas, sie~do así que la población de los países
árabes cirl:undantes, que han declarado la guerra
a Israel, asciende a decenas de millones de habi
tantes? Sl; puede decir que la proporción entre
la poblacióh oe Israel y la de los Estados veci
nos es, aproxima.d.'lmente, de uno a cien, o, por
lo menos, de uno a cincuenta.

La inmigración judía no puede constituir una
amenaza a la seguridad de los Estados árabes;
es insignificante en comparación con la pobla
ción de los países árabes. Semejantes conside
raciones no pueden justificar la prohibición de
la- inmigración judía, aparte de que si tomara tal
medida, el Consejo de Seguridad vulneraría los
derechos soberanos de un Estado, lo cual es
contrario a las disposiciom_~ de la Carta de las
Naciones Unidas.

Desearía. además, hacer breves observaciones
sobre el último .párrafo de la resolución del
Reino Unido, que se refiere al Capítulo VII
de la Carta de las Naciones Unidas. Ese último
párrafo dice lo siguiente:

"Decide que si esta resolución es rechazada
por cualquiera de las partes o por ambas, se vol
verá a considerar la actual situación en Pales
tina con vistas a adoptar medidas confonne al
Capítulo VII de la Caría."

Por 10 visto, el Gobierno del Reino Unido no
se contenta con ayudar abiertamente a los inva
sores árabes que han penetrado en Palestina;
digámoslo con franq~eza, no le ba... ta haber pro
yocado la invasión. El Gobierno del Reino Unido
no se contenta con el papel activo que desem
peña al tomar medidas que redundan en prove
cho de uno de los beligerantes; ahora, desea
que el Consejo de Seguridad y las Naciones
Unidas adopten su misma actitud parcial e
injusta.

Es muy posible que la propuesta del Reino
Unido, tan evidentemente parcial y favorable a
UD:t de las partes, sea aceptada por ésta; es
decir la parte cuyos ejércitos han invadido el
territorio de Palestina. Por el contrario, de la
declaración del representante del Estado de Israel,
se desprende claramente que este Estaño no
aceptará la propuesta del Reino Unido. En efeLta,
cabe afinnar que el propósito implícito de la
propuesta del Reino Unido es lograr que las
sanciones que pueden adoptar las Naciones Uni
das recaigan sobre el Estado de Israel. Además
de ser víctima de la invasión de los ejércitos
de siete Estados, el Estado de Israel sufrirá las
sanciones morales, materiales, económicas y
demás que le impondrían las Naciones Unidas.
Esta vez, la resolución del Reino Unido y el
Gobierno británico van realmente demasiado lejos.

Por los motivos que acabo de exponer, creo
totalmente inaceptable la propuesta presentada
por el Reino Unido. Nos es imposible aceptarla
porque lejos de resolve.r el problema dilata su
solución. Es imposible acei,¡:arla porque es ente
ramente parcial e injusta y pm"que no se pro
pone solucionar la cuestión con arreglo al espí
ritu de la Carta de las Naciones Unidas y al
espíritu de la resolución de la Asamblea General
de 29 de noviembre de 1947; por el c0~trario,

tiende a complicar y enmarañar aún más el prú-
blema. .
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habló de ciertas negoclaclOnes efectuadas entre
la Comisión de Tregua, por una parte, y las
autoridades árabes, por la otra; así como entre
la Comisión de Tregua y las autoridades judias
de Palestina. El representante ,jel Reino Unido
afinnó que, a raíz de las negociaciones, la Comi"
sión de Tregua consideraba que "... este inci
dente ha dañado su reputación de imparcialidad
ante el comando árabe, y que así 10 ha comuni
cado al Secretario General" [3000. sesión] .

Al respecto, desearía saber si dicha información
fué comunicada al Secretario General v puenta
en conocimiento del Consejo de Seguridad. Tal
vez se haya hecho así, pero 10 ignoro. Estimo
importante comprobar si todas las comunicacio"
nes que llegan a la Secretaría se ponen, como es
debido, a disposición del Consejo. Esta es mi
primera pregunta.

Mi segunda pregunta se refiere también a una
observación importante hecha ayer por el repre
sentante .del Reino Unido, respecto al fracaso
de la suspensión de hostilidades en Jerusalén al
término del mandato. El representante del Reino
Unido afirmó en la misma sesión:

"Según los informes que hemos obtenido de
la Cruz Roja Internacional, la responsabilidad
por la violación de esta suspensión de hostili
dades después de terminado el mandato, corres"
ponde al grupo Stern."

Una vez más, desearía preguntar si esta infor
mación fué puesta a dispos~ción de la Secretaría,
y de ser así, si fué transmitida al Consejo de
Seguridad; en caso contrario, desearía conocer
los motivos por los cuales no fllé transmitida.

En este momento se vuelve a utilizar el sis"
tema de interpretación consecutiva.

El· PRESIDENTE (tradfecido del francés): ¿De"
sea contestar el representante del Reino Unido?

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido dd inglés): Tendría algo que decir
acerca ge lo que acaba de manifestarse, pero
estimo que las pre~tas no iban dirigidas a mí;
tuve la i.-npresión de que iban dirigidas a la
Secretar.a.

Sr. MALIK (Líbano) (traducido del inglés):
La opiñión del representante del Reino Unido es
acertaaa.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto a
cargo de los asuntos del Consejo de Seguridad)
(tfati'ucido del inglés): T. ·.-l4~ las comunicacio"
nes de la Comisi6n de Trebua recibidas por la
Secretaría han sido puestas a disposición del
Consejo de Seguridad.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Los Estados Unjdos de
América ~poyan el proyecto de resolución pre
sent",do por la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas. Mi delegación estima que se han pre
sentado al Consejo de Seguridad nuevas e inipor
tantes pruebas, desde que el proyecto de reso"
lución sometido por los Estados Unidos de
América [documento S /749] fué rechazado por
el Consejo de Seguridad [302a. sesión] y desde
que se adoptó, el 22 de mayo, una resolución
It19derada conducentea· la cesación de las hosti"
Hdades [documento S¡773].

Por supuesto, cuando presentamos nuestro
proyecto de resolución -y cuando iuérecha"

zado - estábamos convencidos de que en rt'alidat\
existía una amenaza a la paz y un quebranta
miento de la paz. A lo primero~ no tratamos
de determinar si la situación era de carácter
internacional, pero pt~steriormente llegamos a
la conclusión de que si lo era, y asi entablamos
la discusión de la cuestión. En primer lugar,
comenzamos por admitir que se trataba de U una
amenaza" al tenor del Artículo 39 de la Carta.
Pero después la evidencia de su carácter inter
nacional se impuso gradualmente, hasta que nadie
la pudo negar. Nadie puede sustraerse a esta
evidencia. Es imposible eludir esta cuestión. El
Consejo de SegurL1ad tiene ante sí las respues
tas dadas por los Estados árabes, que definen
el carácter de la guerra que sigue desarrollán
dose en Tierra Santa.

La última frase del cablegrama enviado por
el Ministro· de Relaciones Exteriores de Arabia
Saudita dice lo siguiente: uT.os árabes, en la
situaciórL actual, no hacen más que defenderse
contra la inhumana agresión sionista que sobre
pasa las más enconadas agresiones que registra
la historia de ia humanidad" [áocumento S/783].
¿No revela esta declaración el carácter interna
cional de la situación? Ella nos pennite apreciar
como ve la situación el Ministro de Relaciones
Exteriores de la Arabia Saudita, quien informa
de su opinión al Consejo de Seguridad. Siendo
esto así, lo que nos describe constituye un asunto
internacional de considerable importancia.

¿Qué declara el representante de Egipto ante
el Consejo de Seguridad? Es preciso recordar
que la declaración que voy a leer fué hecha des
pués del 22 de mayo; la cito porque constituye
una pnleba más del carácter internacionaí de
esta amenaza a la paz y de este quebrantarn~ento
de la paz.

El representante de Egipto declaró durante la
SOSa. sesión del Consejo:

"El· Gobierno egipcio ha tomado nota de la
decisión del Consejo de Seguridad de techa
22 de mayo de 1948 [documento S 1773] en vir
tud de la cual se invita a todos los Gobiernos y
autoridades - sin perjuicio de los derechos,
reclamaciones o de la posición de las partes inte
resadas - a abstenerse de cometer cualquier acto
de hostilidad armada en Palestina. Al respecto,
desearía manifestar lo siguiente en nombre del
Excelentísimo Sr. Ministro de Relaciones Exte
riores de Egipto" [30sa. sesión].

Sigue la declaración que ocupa más de dos
páginas de las actas .taquigráficas [documento
SjP.V. 305] y después continúa su disqursoen
la forma siguiente: '

~'La suspensión de las hostilidades en la fonna
recomendada por el Consejo de Seguridad, des
pués de la proclamación del pretendido, Estado
de Israel, el 15 de mayo de 1948, no hará sino
perju<licar la situación de Palestina como entidad
política, y amenazar la posición de los árabes
que han anunciado repetidamente que la úriic~
solución equitativa del problema de Palestina
cónsiste en la creación de un Estadó palestino
unido. Esta actitud ha sido apoyada y defendida
constantemente por todos los Estados irabes."

¿Podría decirse de una manera más clara eine"·
quívoca queJos árabes están persiguiendo en

. Palestina un propósito político, un objetivo de
carácter internacional ?Cuando nos referimos al
carácter internacional de' su penetración en Pales-
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R~ equh~e a decir: <tEstamos aquí con el
e..wnsh."O objeto de d~-rlbar al Gobierno Provi
sional de Israel; vamos a destruir el statf' quo
por la fuerza Y vamos a resol~, nosotros mis
IDOS, una cuestión de carácter internacional:'
Examinemos este nuevo testimonio y veamos si
pOOanes evitar o eludir la· concl~tsión de que
esta amenaza constituye una amenaza a la paz
y a la segu..-:idad del mundo entero, una amenaza
imemacionaL He aquí la respuesta de ·la organi
zación regio~ transmitida por el Sr, Nají Al
AsiI. de lrak:. en el curso de la JOSa. sesión:

"T~oo el honor de .presentar al Consejo de
Segmidad la respuesta de la. Liga Arabe a la
resolución del Consejo de seguridad relativa al
cese da fuego. respttesta que ha sido comuni
cada .pord SecreiarioGeneraI de la· Liga en
~ .•. de todos los Estados átabes:'

tina, 110 olvldallios, dellde luego, t1ue los árabt's ¡Jasemos algunas frases, y veamos los siguien-

I
n~tet1den tl\t11bi~n que Nltnn ltlU pltru. 1l1autellcr tes párrafos que nrl'ojUtl luz sobre el verdadero
n pnz ....... iUllólitn nmuel'll de 1l1lUltt'iler In ¡mz cal'ácter de In penetrución en Palestina por los

t'll. ve.'l'dt\d. t'jércitml de todos los Estados árabes;
El ~prcl\t'lltlmt(\del Alto Comité Arabt', Jmual "UM Vl'Z terminado el Mlmdnto, lo!!! sionistas

lky Hll~l\dlli, rt'vel6 d carácter polltko de esta atactu'otl a Jerusnléll, haciclldo caso omiso de
llt'llt'tl'lh,'ióll e11 11nlt'~tint\, ltl lmccr la dedal't\l~iúll In orden de cosar el fuego aceptada anteriormente
giRuit'llte: pUl' aUlhml partes, como también del nt~iterdo

1I1¡' 't 1't ' t, .•' '., b' ,'" de h'e~tn pl'cscntndo el 12 de mayo pot' la
, ~l~~ tt'l'lU 1\ tUl~~ !n C~Vl1m,lUll lUU 11:1011eS ' PotC11l~1'1 ttlnndatat'ia con el asclltimiento de la
nupcrmh$tu~ ¡mm ~1lV1~hl' n cste ptl{S que cs uu COl1lisdn de T~cglta y de los úl'nbes F1 14 de
t~l~O t'l1, V¡~l'ill~ t~:rrl~~r1U~, y, u~ t':;tt' Il~~ld~, al'IJt~: mayo, \os sionistas proclatl1~\ro~ •stt Estad~ sin
r,'u l'~lt~c 5~}\ los utl~lUb~?ll, de, ~l~~~ 111ls11m ~ .•1 t?"Ull', en cuenta la resO~UClÓ!l del COll~.eJo de
1m, l:st,,\bln:1t'mlo fllmtcHls h(~~cm!:\ qondC!lO Segundad dd 17 de abd Esa resolUClOn fué
tus ht~b¡:i., pam ~lll~l'l' de uua lmclOl~ VUl'ms l~ac~o" rcspctadn por los ál'abes d~ Palestina y por los
Ut's sm \tUl' cX~shcl.\~ entre,cUas tllng'lU~a d1~tln" Fst'ldos tu'abes ni no proclmnal' su propio Esta
dl\\~ ~tui:t\" slll~ml u ~~~lgr<\tll.'Il, g~ta U1~ldlld geo- d~; pal~stit;o. ltu vista de tln situaclón y dadas
gmh~t\, ctl,ll~tl y trmhC,lOlml de tunto~~Ip;los, qUl' las cOlltiuuns actividades tCl'1'ol'istas los Estados
ha sobrev1v1do n Vlll'lús' l'eVl~ses h1s\m'1cos, no :hnbes no tuvieron otra nlternati~a quc la de
pu~,tl~, S~1' tll'~h'lt(dt\ por una,uec!m'llclón ,bmmd~ adoptar unu acción concertada pal'{t pl'cservar los
('n um~ltll\r~~lt,ml's de COllvt'tlletlCms polltlCM" tu uel'l~chos árabes en Palestina repatriar 2~O,OOO
pUl' Ull mU\'llm~llto ll~tVl'l'Stl 9.u~ soll\n:~nte CXlst~' (u'abes desalojados y restaura; la oaz y el orden.
lksd~ \Ul ~mll'tl) de s1glo

ll [S06a. st'!.\'u.ln], ClAh b' 1 ' "di h
, , Ol'UHm, desj?uf s que los JU os an saca-

Esk\ ~s Utm uedllrMlón. bnstant~ pl'emsll dü Jo l'1l01'meS ventajas modificando !tl situación
l~ propósitos ~\r{~bes y qu~ confirmu,. d~sde poUtica y militar que prevaleda antes del 15
lucg'Ul t'l \.'tm\del' iutel'mll~ionul de la cuestión, de mayo) y haciendo caso omiso de la resolución
~n 11\ misma sesión) el l'epl'csentunte del Alto del Consejo de Seguridad del 17 de abril, se
t..~n\ib~ A~'nbl~ declaró aden~~\~.: "por \Uth~lO, pide, a los Estados atabes que abandonen las
qmcl'O decIr que ,fl\l~st~a poslclon el'! deÍenslVll Il'ledtdas que habian adoptado pal'a protegerse
V 1\0 t\gl'eslV'.l... CUt'lOsa lUUllera) en verdad, y l'cstaurar la paz y el orden,"
~e ddenderse~ 11\ que e msiste en invadir un . . "
pais \'t.'tino ron fuel'.l3.S ul'tlu\dns, 1dnco ejércitos Pasamos ahora al párrafo slgmellte:
en tnardu\ en el minus.culo territorio de Pa~ ((Lo que importa preguntar es 10 siguilmte:
lesttm\! "Defensiva!' (~ontl't\,qt~ién ji 1Oh, ton- ~ Es cal?~z el t~se,del fueg? de poner ~n a la
tm 1M lm.,\d~ts de t~l'l'Of1Stt\S SlOlusttlS' Entonces, mfiltmClOll dc lntmgrantes Judios que Vlfmen a
hn~n t~hu las dnca ejércitos que l'odean ti Palestina a luchar contra los árabes, y de !.luspen
~ste Ullt\ustulo territorio,. ~t\ esa media· luna del' la importaci6n de armas? ¿Es capaz el cese
('uSos ('\ternos toc~\l\ al Methterráneo. para a1'l'O- del fuego de impedir que los terroristas cometan
111:\1". a 1M b.'\ndas de ,terl'ol'is~s ~e esa pee.tueña actos de vio!encia! ,Y de garantizar la s~guridad
regt&l~ euya ~~tellslt)t\ terrltortal es mas o de la poblaCión C1Vtl árabe?" [30Sa, sestón] ,
menos la de uu Estado nau\1. . En otras palabras, ésta es una muy hábil ex-

ttNuestr.l posición es. defensiva y no agresiva, plicaci6n de la tentativa efectuada por una
Nuestras demandas son legitimas y no arbitra- organizaci6n regional al invadir un país que no
n3.8. EstmnQs a favor de la democracia, es pertenece a ninguno de los Estados mi~mbros
d~ir dcl gobiemo de la mayoría, Este es el de esta organización para someterlo a una acción
Drindnio one defendemos v por el cual estamos coercitiva. ¿Contra quién va dirigida tal acción?
dispuestos ~a morir. No obstante, no negaremos Los Estados árabes se niegan a confesar que
a la nunorla de Palestina ninguno de los derechos va dirigida contra el Gobierno Provisional de
que le. otorga la Curta de las Naciones Unidas, Israel; pero no podemos cerrar los ojos ante
en crm{omrldad con los principios de la detno- la realidad: esta acción está dirigida contra el
cracia~_·" Gobierno Provisional de Israel. Los árabes afir

man que ha sido emprendida contra las. bandas
terroristas, Tal vez sea así, pero no cambia
por ello el carácter internacional de su movi
mi~to.en contra del Gobierno Provisional de
Israel,

Un Gobierno independiente, cuya .existencia
es real, no puede ser suprimido de esta. manera.
No puede ser suprimido. por el solo hecho de
que, sentados alrededor de ·la mesa del Consejo
de Seguridad,· hagamos caso omisO· de él. Los
Estados árabes han adoptado el único proce
dimiento que queda para suprimirlo; .. marchan
contra él con sus fuerzas armadas pará aniqui
larlo. Se trata de un asunto· de orden 'internacio
nal,de importancia tan considerable que no
podemos limitarnos. a tomar asiento aquí .y
decir: "¡Oh! mejor es lavarnos las1llartos,ya
que nada efectivo podremos hacer al resPecto.
Nos limitaremos· a •seguir discutiendo .laposi
bilidad de negociar Una cesación "de ·las hostili-

=~ de .1$l!3.~ •.~. diE4:ltrSO proounciado por el dades,. después, de habertratadocincóveces
~.del Al~··Comité· Arnbe en. la :306a. sesión. de conseguirla sin obtener resultado algt1no,"·.
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Sabemos, por supuesto, que se trata de una
violación de la Carta. Sabemos 9,ue los Estados
árabes no han sometido la cuestlón al Consejo
de Segul'iqad, y que no han solicitado permiso
para penctl'ar en Palestina a fin de restablecer
la paz como afirman. Sabemos, por su propia
confesión, que quieren imponer SU voluntad
mediante una maniobra regional, y sab~mos por
último que esto constituye una violación del
Articulo 53 de la Carta.

¿Cómo podda el Consejo de Seguridad nek

garse a adoptar la l'esolución presentada por la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, como
se negó a aceptar la resolución de los Estados
Unidos de América? En todo caso, la delega
ción de los Estados Unidos de América votará
en favor de dicha resolución.

El PRESlONTl!: (traducido del francés): Si
no hay objeción, levantaremos ahora la sesión.
Nos volveremos a reunir a las 14.30 horas.

Se levanta la sesi61t a las 13.10 horas.

308a. 8E8ION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el viernes 28 de mayo de 1948, a las 15 horas.

Presidente: Sr. A. PARODI (Francia).

Presentes: Los representantes de los siguientes
países: Argentina, Bélgica, Canadá, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia,
Reino Unido, República Socialista Soviética de
Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

92. Continuación del debate sobre la
cuestión de Palestina

Por invitaci6n del Presidente, Mahmoud Bey
Fawzi, representante de Egipto,' el Sr. Malik,
representa1tte del Líbano,' el Sr. Jamal Bey Hus
seini, representante del Alto Comité Arabe y el
Sr. Eban, representante de la Agencia Judía de
Palestina, toman asiento a la mesa del Consejo
de Seguridad.

El PRESIDENTE (traducido del francés): El
único miembro del Consejo que todavía figura
en la lista de oradores de esta mañana es el
representante de la Argentina, quien vendrá den
tro de unos instantes.

Si .ningún otro miembro <J,el Consejo soli~~ta
la palabra, tendré que proceder a la votaClon.
Sin em~argo, .considero preferible esperar la lle
gada .del representante. de. la Argentina. .

Sr. ARCE (Argentina):. Pido disculpas al ho
norable •Consejo por el retardo~ Estaba ocupado
con la cuestión de Cachemira.

Había solicitado la palabra para decir que
he reciqido un largo telegrama del señor Ministro
de Relaciones Exteriores de.. Egipto, que. me
ha dirigido en mi carácter de. Presidente de la

.Asamqlea, General. Este telegrama es similar, si.
no~xactall1ente ~gual, al que ya ha .sido distri
puído,. pero he creído que. de todas m~eras .yo
debía hacer1p lleg:\; .al señor Presidente. del
Consejo de Seguridad para que· se tome la reso
luciónqtíe. corresponda, yt~bién paraqtíe se
acuse ·rccibo al señor . Ministro de . Relaciones'
Exteriores de Egipto.

El FRl!:SIDENTE (traducido del francés): Si
nin~ún otr", miembro solicita la palabra, indi
ca1'e brevemente: en nombre de mi delegación,
cuál va a ser mi actitud respecto a la primera
de las resoluciones presentadas.

La resolución sometida por el representante de
la U.R.S.S. [docmnento ~i/794], es, en su con
junto, análoga a la que presentó hace ocho dlas
el representante de los Estados Unidos de Amék

rica. Las razones que nos condujeron a pronun
ciarnos en favor de esta resolución subsisten
enteramente - incluso con mayor firmeza - res-
pecto al nuevo proyecto. .

La principal consideración que tuvo en cuenta
la delegación de Francia, al dar su voto la sema
na pasada, fué la de que no teníamos derecho
a negarnos a admitir que existe una amenaza
a la paz y un quebrantamiento de la paz en un
caso en que era evidente que existía tal quebran
tamiento, y se cernía la amenaza de un quebranta
miento de la paz de mayores consecuencias. Los
acontecimientos de los últimos ocho días no han
hecho más que reforzar nuestra convicción.

El Consejo de Seguridad, en vez de adoptar
la semana pasada. la resolución de los Estados
Unidos de América, decidió adoptar un texto
mucho más débil, que no era sino un llamamiento
a las dos partes, para cuyo cumplimiento se les
concedía un plaJm. Este plazo fué prolongado
l"(!go por cuarenta y ocho horas, en circunstan
cias que no necesito recordar. Esta tentativa, a
semejanza de todas las anteriores, no ha tenido,
en definitiva, ningún r.esultado favorable a la
pacificación de Palestina. ..

En estas c~l1ldicione5, todas las consideraciones
que hace diez días eran válidas, siguen siéndolo
hOl' y con mayor motivo, a juicio de mi delega
cion. Por testa razón, en mi calidad de represen
tante de Francia, votaré a .favor del proyecto
de resolución presentado por la delegación de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Me reservo el derecho de tomar la palabra,
en caso necesario, más tarde, a propósito de la
iítsolución presentada por el Reino Unido [docu-
mento S1795]. .

Sr. LÓPEz (Colombia) (traducido del inglés) :
Desearía pregunmr al señor Presidente por dónde
vamos a empezar, y cuál de los dos· proyectos
va a ser examinado en primer lugar, pues .ad':'
vierto .que .entre ellos hay una gran diferencia.
La vez pasada, la propuesta del Reino Unido
fué presentada como enmienda al proyecto de
resolución de los Estados Unidos; pero lostex
tos actuales han·sido presentados por la U.R.S.S.
y por el Reino Unido como propuestas distintas.

El PRESIDl!:NTE (traducidádel ft'a1icésh Tra
tándose,en t:fecto, de .. dos· propuestas distintas,
las someteré a votación en el orden en.que. fueron
presentadas, es decir, primero el proyecto de
resolución de la u.R.S.S. y. después .·elproyecto
de resolución de la delegación del Reino Unido.

Sr. LópEz .(Colombia) (traducido. del inglés).:
Ante todo, desearia.expresar mi. agradecimiento
al -epresentánte· del Reino· Unido. por Jaexplíca
ChJll que se sirvió dar, & solicitud mía, ' respecto
a la.· actitud de su. Gobierno ·.CIi relación con la
situación reinante en Palestina. Si mal no. re
cuerdo, nole resultó deLtodo claro al represen
tante del Reino Unido el sentido ola.intención
de mis .observaciones.




